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noventa y un bolívares con sesenta y 
siete ctintimo!I (B 1.291,67), asi: 
Dotación mensual del Cón-

sul ............. B 1.000, 

(L. S.) - V. MARQUEZ Bt.;STILLOS. 
Refrendado.-El Ministro ele Hacienda, 
(L. S.) - ROMÁN CAm)EN.,s.- ílcfrendn
clo.-EI Ministro de Fomcnlo,-(L. S.) 
G. TORRES. ,\lquilcr de cusa y dcmús 

gustos mcnsuall's . . . . . 2fü,U7 13. 750 

8 t.291.67 1 Rrr,lamenlo Sanitario dr Ca:ws dr Vr· 
cindad de 8 de marzo de 1921. === 

Articulo 2·· Se ucuorda un Crédito DOCTOR\'. MARQ.UEZ Bt:STILLOS, 
Aclicional por la cantidad de cinco mil JJIIESIDENTE PROVISIONAL OE I.A REPÚíll,JC.\, 
ciento sesenta y seis holln1rcs con se- 1 En uso de la atribución 8• del nrticu
scnh1 y ocho cént imos (B 5.166.68), pu- Jo 79 de la Constitución Nacional y ele 
rn atender al pngo de dicha asignac1<'1n conformidad con el nrticulo 12 de l11 
hasta 30 de junio pr1">ximo. Lry de Sanidad ~11donal, dccretn rl 

Articulo 3·• El 1n·rsenlr O1'cr<·lo sr- siguien te 
rú somc•tido a tu nprohncicín drl Con- 1 HEGLAME~TO SANITARIO DE 
grcso Nacionnl conforme u lu ley. 

Dado, firmaclo, selluclo con el Sello CASAS DE VECl~DAD 
clr l Ejecu tivo Fl·d11rnl y rdrrndado por Articulo 1° Se entiende por cnsn de 
los Ministros de Helul'iom·s Extrriorri. vecindad, unu caso o parte de unn cusn 
y de Hacicndn, en el Palado Fl•dcrnl. que se alquila por departamentos o ha
en Curncns, n primero de mnrzo de mil hitaciones, sin comida o que se encuen
no,·eci<'nlos ,·eintiuno.-A1io 111" de la Ira habitada por do!I o más familias 
Indrpendencia y H3' ele la Ft·dernci<'>n. que viven indeprndienlementc unas 

(L. S.)-V, MAH9UEZ BCSTILLOS. dr otras, con derecho común a los pa
Hef'rendado.-El Mrnistro de lk lacio- sillos, escaleras, patios, haños, azoteas, 
n<'s Exl<'riores,-(L. S.)-E. GrL BoR- excusados, y que cocinan por separado 
c;Es.-Refrendado.-EI Ministro de Ha- en la misma casa. 
cienda,-(L. S.)-R0;\1.\~ CÁRDENAS. Articulo ~ El terreno donde sr 

13 . 740 construya una casa de vecindad dclJl' 
' ser firme y seco, y los que fueren hú-

Decrrlo de 2 de marw de 1921, por el medos o pantanosos scr:\n previamente 
cual ~e acuerda un r:n:dilo ,\dicio- ele-secados. Los terrrnos que hubiesen 
na/ dP B 118.()(J(J al <:apilttlo XXI sido rellenados por rncclio de malcriu
de/ Prcwpue.~lo ele (iaslos dC'I Dr.- ks sujetos a descomposición, dcb(•n ser 
parlamrnlo de Fomrnlo. previa y suficientemente desinfectados. 

DOCTOH \'. MAílQl'EZ Bl'STlLLOS, ll juicio de la Oficinn de Sanidad ckl 

1'11~sm1:.:,m: J>nm·,:-.10~.\l. PE 1.., Hl~PÍ'IH,ic., , 
11

~~~~-iculo 3.. Todo rdifkio <fllL' t•n lo 
Oc conformidnd con lo dispuesto en I sucrsivo se construya para casa de ve

rl urliculo 118 dL• lu C.onslilucic'>n Nn- l'iudad, debe tener su facha<ln hucio la 
cional, y llenas como han sido las for- calk o via publica. Lns habitaciones 
malidadrs legales, clrslinadas a dormilol'ios serán de ca-

Di•,-rp/a: pacidad proporcionacl:1 ul ni111H·1;0 dl' 
pt'rsonas u cp1c se dr!!l1nen, a razon <lt• 
10 metros cuhicos como mini111un1 por 
fH'l'son.1 muyor de clicz 111ios y doce me
Iros cúbicos por persona menor de diez 
arios. No se ndmitini por ningún rcs
prclo un número mnyor de pl·rsonns 
que el que la casa o pnrle de lu casa 
pueda contener de acurrdo con In pre
Sl'lllC disposición. Cadn habilaci11n dl'
be tener una puerta con salida u la ca
lll', o al palio, corral o cullcjón con una 
uhertura de m. 2,50X m. 1,20 y una vcn
tnnu no menor de m. 1,jQy m. 1. Para 
lm1 fines de ventilación habrú sobre cn
dn purria una abertura drl nncho dr 
<'•sin y de treinta cenlimetros de nito. 
Esta abertura serú protegida por trl11 

Articulo 1" Se atu<·1·da 1111 Crt·clilo 
Aclidonal por la tnnlidncl dt· denlo 
diez y ocho mil bolÍ\'Ul'es (R 118.000) 
par ulC'nclrr n los gastos del Capitulo 
XXI dl·l Presupuesto clcl Dl·1rnrtamen
lo rle Fomento. 

Articulo 2• El prcsl·ntr Decr<'IO st·
rú somrlido a la aprobuci1'111 ch•l Con
greso :,..;acional conforme a 111 lry. 

Dado, ílrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y rd'rcndado por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to, en el Pnlacio Federal. en Carocas, n 
los dos dí11s del mrs clr mnr1.o clr mil 
novrcientos veinli11no.-- Ai10 111 ' cl r In 
Independencia y 63" de tu Fc<ll·1·aciún. 
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111ellilica o alfarjías que no deben redu
dr el espacio parn In ventilación en 
menos de f ,U lc1·ce1·u parte. No se per
mitirú que se coloquen lelas o papeles 
pn los huecos, lucetns o ventamllas de 
!ns habitaciones, que dificulten la en
trada de In luz o del aire. 

Articulo ,t~ Todo edificio destinado 
a casa de vecindad debe reunir lns con
diciones siguien tes: 

1• En el solar donde se construya 
<.iebe re:;en·nt·se para patio o patios un 
espacio no menor ele un quince por 
denlo del terreno edificado. El pavi
mento del patio debe ser impermeable 
y con desnivel adecuado para su desa
güe, y debe conservarse de tal manera, 
que no se formen charcos en él. El úni
co cultivo que se permite en los palios 
es el de flores. 

:¿. En las poblÚciones donde havn 
acueductos, toda casa de vecindad debe 
ef.tat· provista de agua suficiente para 
las necesidades de los inquilinos y para 
el cumplimiento de lo dispuesto en és
te o en otro Reglamento. En donde se 
recoja el agua pluvial en depósitos o se 
utilicen pozos o aljibes, dichos depósi
tos o aljibes se mantendrán entera
mente limpios y de acuerdo con todas 
las disposiciones visentes o que se dic
taren sobre la exhnción de los mos
quitos. 

3• En las poblaciones que tengan 
acueducto y cloacas, toda casa de ve
ciudad debe tener un water-closet para 
cada quince personas adultas o niños 
mayores de cua tro alios; en donde no 
hubiere acueducto o alcanlarilla<lo, se 
construirán letrinas a prueba de mos
cas y de rulas con arreglo a las dispo
siciones vigentes o que se dictaren en 
Jo sucesivo. En las casas de vecindad 
de mas de una planta debe existir por 
lo menos un water-closel o letrina en 
cadu piso, uun cuando el número <le 
hubitantes de dicho piso no llegue al 
arl'ilJa setialado. La pieza ocupa<ln por 
el water-dosel o lelrtna no d<'be tener, 
conti~ua por ninguno de sus lados ha
bitación a-lguna; debe tener una capa
cidad no menor de m. 25 cúbicos, una 
altura no menor de m. 3, los pisos im
permeables, las paredes impermeables 
en una altura no menor de m. 1,50 y 
luz y ventilación suficientes, para lo 
cual debe rstar provista de una venta-
1111 no menor de m. 0,ü0Xm. 0,30 inclu
sive el marco y que dé directamente 
hacia espacio libre. Esta pieza no es
tará en ningún caso en comunicación 
directa con la cocina. 

4• Todn casn 1k ,·ecindnd debe te
ner un ba,io de ducha pum 1:ada 25 
personas, situado en lado independien
te, con unu cuput:i<lud no mc1101· de m. 
25 cúbieos. una ulturu por lo nwnos de 
tres metros, pisos y pan'des i111pl·t·me11-
bles hasta una ult11ra no nwnor ele m. 
1,50 y en ningún caso en co1111111icuci1'>11 
directa con In cocina. En lns i:usas d<' 
vecindad de mús de 1111 piso <ll•hc ha
ber por lo nH•nos un hulio pu1·u cud,1 
piso, aun cuando el número dr habi
tantes del piso no llegu<' u In cifra se-
1ialada. 

5• Toda cusa de vecindad de m1e,·11 
construcción debe tener un lt•rcrr espa
pucio i1ulepl't1<1ien le destinado a coci
na, para cada departamento. Este es
pacio no serú menor (Je m. 1,50 pura 
cada departamento, y cada cocina de
be estar pro\'islu <le 1111 fregudl'ro sani
tario. ·Queda prohibido cocinar f'ueru 
de los lugares destinados u cocina. 

Artícu lo fr• Lus tasas dl' vecindad 
de más d<' 1111 piso deben estar prnvis
tas de escaleras abierlns, construidas 
de materiales u prueba de fuego, p~o
tegidas contra la intemperie y trazadas 
de modo que no obscurezcan ni impi
dan la \'entilación de las huhitnciones. 
Las de tres o más pisos tendrún por ca
da cien inquilinos una esculera de es
cape de m. 1.25 de aneho por lo menos 
y a prueba de fuego. 

Articulo 7~ Queda prohibida to<ln 
construcciún en los espadas libres de 
las casas de vecindad y todo depósito 
de materiales, exceptuando aquellos 
rme se utilicen o se estén utilizando en 
reparaciones de la misma cusa. 

Artku'lo 8° Los patios o cualquiera 
otra parle de uso común, zaguán, pa
sillos, escalcrus, buiios, reh·etes e ino
doros y de111iís dependencias y acceso
rios de las rnsus de vccinclnd, deben 
manlcnc·1·sc rnmpletamcnle limpios. 

Articulo !l" En las cusas ele vecin
dad, queda prohibido, ya sea en los 
palios o en lus habitucion<'s, el ejerci
cio <le cunlt1u ie1·u industria u ocupa
ción peligrosa o molesta para los de
más vecinos, el establecimiento de cua
dras o cubnllerizas y lu crlu o cuido <le 
aves de corral o animales de otro gé
nero, con excepción <le los gatos y de 
los pújaros en jaula. Se pl•rmite c•l la
vado de ropas de los propios vecinos 
de la casa siempre que é~-tc se haga e11 
local es/><'ciu l con JHsos y paredes im
per111ca ,les hastn unu altura de dos 
metros desde el pavimento, con sufi
ciente inclinación para su desa~üe y 
con un sifón de piso en las poblac1one1 
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donde í'Xista nkanlf1rillado. En las po- gún edificio de los que existen actual
hlacioní's C'll ~ue no haya alcantarilla- mente dedicados a otro objeto, sin la 
do y lm1 condiciones del terreno no lo autorizaci<'ln prC'vi11 del Servicio de Sa
permitnn se hur:\ l'l dcsugiic por medio nidud. 
de sumideros. P.stos sumideros dchen Articulo 15. Las casas de vecindod 
cesar y ser reemplazndos por un sislc- que existen ncluulmenle habrán de mo
ma de desagüe en la forma arriba indi- dificnrse en lo posible y en el ordrn 
cada, al c'Stablí'rerse en las poblacio- que resultr más necesario para adnp
nes donde hov no existe un servicio de tarlas a las disposiciones de este Re
alcantarilladó. Los sumideros serán glamento, dentro de un plazo de seis 
cegados en cualquiera época cuando a meses, a contar de la promul~ación de 
juicio del Director de Sanidad resulten éste, pero el Director de Sanidad pue
perjuáiciales a In salud pública. de hacer clausurar toda casa de vecin-

Articulo 10. Cuando en una casa dad que por sus malas condiciones sa-
cie vecindad se presenten casos de en- nitar1as sea inhabitable. 
termedades contagiosas o notificables, Articulo 16. Los dueños de casas de 
el em:argado o dueño de ella y el jefe vecindad o sus encargados nombrarán 
de. la familia cuyo miembro estr en- a satisfacción del Director de Sanidad, 
fcrmo deben comunicarlQ inmediata- una persona que en cada una de ellas 
mente por rscrito ni Director dí' Snni- asuma el nombre de los mismos due
clnd u Oficial cfrl lugnr y cu't11plir o ca- 1 ños o enca~gados, In resp<;ms~bilidad 
balidad los órdenes especiales que és- del. mante1~11nento de la hm.~1ez11 de 
te comunique res¡iecto ni enfermo, los I pat10s, pasillos, escalera_s, alJ1!:>es, PX· 
f amiliarei., utensi ios, ropas, ele. Este cusa dos, y del ht)C'll [11nc1on~m1enlo .o.e 
articulo no <'Xinw <fl, cumplir lns olras lc!s npnrat<?s sa!l!lar1os de dicho~ ed1l1-
di~poskiones vig<'nles o lns que se clic- c1os. Los mqmhnos quedan obligados 
lnrrn sobrr enfermedades infí'cciosns. a verter las basuras procedentes de In 

Artículo 11. 1.n lrnhitaciün O hahi- 1 limpieza de sus habilacion~s. _la_s cás: 
lociones de unn caso de verindnd rn caras de frutas ,u otros desperd1.c1os, en 
donde hayan vivido O fallecido pí'rso- ¡ el e~v.ase comun q_ue e~ta obligado a 
nns atacadas de enfermedades conta- 1 sunum~tr~r el prop1et~no o encargado 
giosas no podrán ser habitadas sin ha- , del ed1flc10. Se. prohibe en nbs~luto 
ber sido prcviamrntc desinfectadas por echar en los patios, C?rrale~, P,as1llos, 
el Sen·icio de Sanidad y blanqueadas z~~uanes, escale~as, m en mngun ,otro 
o pintadall por el propietario, si fuere sitio de uso c~n:iun, las ~asuras, c~sicn
nt'Cesario, a juicio del Oficial de Sani- ras .Y desperd1c10s 1!1enc1onados m en
dad. La desinfección se hará dentro ~uci~r]os de c~alq_m~r otro modo; Y el 
de las 24 horas siguientes al fallecí- rnquil_rno que 1~f~mJa esta. regla_ Y por 
miento O al traslado del enfermo. descmd? o. mahcrn o uso mdeb1do de 

. , . las hab1tac10nes en que se encuentro, 
~rllculo. 12. No se permite. cons- cause daño alguno a los aparatos sani

truir, recd,_flcar 0. modificar nrnguna tarios, es directamente responsable 
~~r.a de vecmdad sm que su plano hay_a ante la ley y debe ser denunciado por 
sido_ aprobado previamente por. la p1- el encargado de la casa. 
recció!1 de Samd~d cuya autonzacwn Articulo 17. Las faltas a las dispo
debera srr expedida dentro ~e un pla- siciones de este Reglamento ser{in cas
zo que no exceda de oc~o diaa, a con- ligadas asf: las de los inquilinos, con 
lar d~l en que se le nohflq_ue la cons- multas desde 25 hasta 100 bolívares; 
trucc1óry de la ~bra_. Lo d1s~uesto ~n las de los propietarios O encargados, 
este. a_rt1culo no _11np1de cumplir_l~s d1s- con multas de 100 hasta 200 bolívares. 
pos1c1onrs nac101~ales o mumCIJ>ftles A los insolventes se les convertirá la 
sobre lu _nprobnc1<\n de planos pata multa en arresto en la J>roporción de 
construcL·1onrs dentro de las zonas ur- un día de arres to' por ca a diez boliva
Lunas. res de multa. A los reincidentes se les 

A~tlculo 13. Cunnd_o se desee c~n- duplicarán las penas. En todo caso de 
vert11·. en co.sn ele v,•cmdod cunlqmcr multa o urrC'sto, la pena se aplicarú sin 
rd1flc10 destrnado .~ctualmentc a otros per~uicio de la ejecución de la medida 
usos, su construcc10n o refor!na estará sanitaria para remediar la infracción, 
sugeta a las rr~l11s establecidas para ni de los procedimientos que a este fin 
lus c~sas de vcerndad de nueva cons- adopte el Director de Sanidad. 
trucc1ón. Articulo 18. Se deroga el Regla-

Articulo 14. En lo sucesivo no po- mento Sanitario de Casas de Vecindad 
drá destinarse 11 casa de vecindad nin• de 3 de febrero de 1919. 
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Dudo, firmado, sellado con el Sello 
clt•I Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hclaciones l11tcriores, en 
el Pulucio Federal, en Curacas, a los 
tres días del mes de marzo de mil no
V<'<:Íentos veíntiuno.-Año 111·! de la In
dependencia y 63' de la Federación. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTIL'LOS. 
Hefrendudo.-El Mmistro ele Hclncio
m•s Interiorcs,- (L. S.)-IG~ACIO A~
l>IIAUE. 

concmTan a institutos de enseñanza y 
lus que uccptc·n e111plcos de euulquier 
género, sin los n•qtdsitos cx¡n·t•sados. 
En lo que eorrcspon<la u menores lus 
l>enas las sufrir.in sus padn·s o encar
gados. 

Artículo 3'.' Los Médicos y Ofkiales 
de Sanidad y otrns personas dl'hidn
menle autorizadas ul efecto, tienen C'l 
derecho de ins¡wt·cionur las t'it·utrict's 
prnducidns por Ju vucunuciún y <'11 los 

13. 751 casos sospechosos de fulst•dad, c•I ele-
. . bcr dl· lomar todas las pro\'idt•ncius 

Ut·rzla_m<111lo Samlanf dr Vacll/l{l('iÚII nect•sarias ))Hl'(t l'Olll¡>l'Obar la \'l'rtH'i-
l <' :J de marzo dr 1J21. ciad del cc·1·tifkndo dt• ,·uc111111. • 

DOCTOH V. MAHQL'EZ Bl'STILLOS. 1 . Artículo .4.'' Los Mt•dicas ((lit' t•x¡_>i-
Pni::srnE:>.TE PílO\'ISIONAL DE L.\ IIEl'l; lll.lC:.\, d1t•re11 cert~ÍICU(~O~ falsos (Ille~lu_n Sllll'· 

tos a las d1spos1c101~s del Cod1go f>l'-
En uso de lu utl'ibuciiin s~ del urticu- nal. 

lo 7~1 de _la Constiluciún ,1'ucional y dC' Artículo 5·: St· derogu (') Heglu1n<'n
confo1·m1Clud con C'I nrt1c11lo 12 dt' 111 to Suniturio de Vacunaei<ín dl•I 1~ dC' 
Lcv de Sanidad ;\acionul. decreta el frbrero de mm. 
siguiente Dado, firmado, sellado l'on el Sello 

.HEGLAMENTO SANITAHIO DE del Ejecutivo F<'derul y rl'frcndado poi· 
VACl.i;\ACIO~ el Ministro de Relaciones Interiores, en 

Articulo 19 Dentro del tfrmino de 
sc·scntu días en C'I Distrito Federal, y 
de noventa dias en los Estados de la 
Cniún, a eonlar de la publicación d<'I 
presente Reglamento, plazos que po
drún ser prorrogados en circunstan
cia~ especiales a Juicio de la Dirección 
de Sanidad :'\ acional, el certificado de 
vacunación o rerncunación, uno u 
otro dt• menos de siete años de anterio
ridad, es obligatorio en los casos si
guien les: 

1° Para ser admitido a empleo u 
ocupación de cualquier género, remu
nerados o nó. 

2·? Parn transitar en el territorio de 
la República,. por tierra, mar, río o via 
ffrrea. 

el Paluc10 Federal, en Caracas, u los 
tres días del mes de marzo de mil no
vecientos veintiuno.--Aiio 11 l· de lu In
dependencia y fi39 de la Federacic'in. 

(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Helucio
nes Interiores,--(L. S.)-IG:-.;ACIO A~
DRAl>E. 

13.752 
DecrPlo de 5 d<' marzo de 1921, por el 

cual se e:rpul.rn del lerriturio de la 
República a los extranjero.~ li<'Ol'/J 
Ficher y Fra11: Haltuy. 

DOCTOR V. ~1ARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlllE~TE PRO\.'ISJONAI. 

DF. LOS F.STAUOS UNIDOS DE \'ENF.ZL'ELA, 

En uso de la atribuci1ín 21• d<•I nr
tícttlo i!l dr lu Consti tución ;'\Ul'Íonul. 

Decreta: 

3° Parn ser ndmitido en cualquier 
instituto público o privado de ensC'1ian
za elemental, secundaria o superior. 

Artículo 2" Quedan sujetos u una Artículo 111 St• t•xpulsu dc•I · tcrrito-
multa de doscientos a mil bolívares o río de la Rc•pitblirn u los l'Xtranjeros 
arresto proporcional, o a ambas penas, Georg_ Fi_cher y Frunz Huttuy, J>\>I' d<·s
según lo determine la Dirección de Sa- conoc11111ento de las leyel! que r1gt•n lu 
nidad Nacionul, las compañías de na- N_oción, fijúndos<·ks el pluz~> d<· ocho 
vegación, los dueños o capitones de d1us ¡~ara que sul~un de•_! pa1s. , 
bureos v lus compatiías ferrocarrileras I Arltculo 2v Los J>1·es1dc11trs dl' Es
que admitan como pusujcros a quienes I lado, el Gobernuclor dt•l DistrilA Fc•_clc
no presenten certificados de vacuna- , rul, los Gobernadores de los lcrr1to
ción, no anterior a siete años. los jefes '. ríos Federales. v l~>S Administradores 
de institutos de ense1ianzu que udmi- 1 de Aduana, c_uHÍUran de que los expr~
tan alumnos, y los princinules ~ supl'- ¡ sac~os extra11.1cr!1s i10 regresen ul terr1-
riores que empleen, en cualquier fo1·- torio de la Hcpubhca. 
ma, a personas sin dicho certificado. 1 Artículo 3,, El ~Iinístro de Hrlucio
En las mismas penas in·currirán los pa- 1 nes Interiores queda encargado de la 
sajeros o viajantes, las personas que ejecución del presente Decreto. 
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